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FACULTAD DE ODONTOLOGIA

Córdoba, 19 de febrero de 2007

VISTO:

La solicitud elevada por la Prof. Dra. María Rosa del Carmen
Visvisián para que se transforme en exclusiva la dedicación de tiempo
completo del cargo de Secretaria de Asuntos Académico que desempeña
en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que la recurrente se desempeña, desde el 1 de enero del corriente

año, con dedicación exclusiva en el cargo de Profesora Titular en la
Cátedra de Endodoncia "A" con motivo de haber cumplido con los
requisitos exigidos por el Programa de Desarrollo de Recursos Humanos
Académicos (PDRHA);

Atento el artículo l° de la Resolución n° 265/95 del H. Consejo
Superior;

EL DECANODE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar, a partir del 1 de enero de 2007, el articulo 1° de
la Res. Dec. N° 519/04, transformando en dedicación
exclusiva la dedicación de tiempo completo que le fuera
otorgada al cargo de Secretaria de Asuntos Académicos de
esta Facultad que desempeña la Profesora Dra. María Rosa
del Carmen VISVISIÁN-Ieg. 19954-.

ARTICULO 2°: Dejar aclarado que la Dra. Visvisián continuará
desempeñando las funciones de Profesora Titular
dedicación exclusiva- (Cód. 101) de la Cátedra de
Endodoncia "A" además de las correspondientes a la
Secretaría Académica.

ARTICULO3°: Impútese el egreso al Inc. 1del presupuesto vigente.

ARTICULO4°: Tómes
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